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SALVAMENTO DE VOTO  
 
 

Con el acostumbrado respeto que me caracteriza por las decisiones de la Sala 

mayoritaria, en esta oportunidad no acompaño la decisión al considerar que la ley 

549 de 1999, inciso 4o del articulo 17 dispone que los aportes deben entregarse a 

la entidad que reconoció pensión para financiar esta, luego en ese caso no habría 

lugar a reconocer indemnización sustitutiva de vejez. 

 

En los anteriores términos dejo sustentado mi salvamento de voto. 

 

La Magistrada,  

 

 

 

MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 


